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LOTA, lE de Jun¡o de20l8.-

DECRf,TO N" I I74.-

vIsTos:

a) Solicitud de fecha I 8.06.201 8, de Director de

Desarrollo Comunitario, que sugiere realizar trabajo exlraordinario. para entrega de ayudas socia¡es y
lerreno con Sr. Alcalde, reuniones y mesas de trabajo con insliluc¡ones públ¡cas externas al municip¡o,
pan¡c¡pac¡ón y apoyo en actividades enmarcadas en programas dep€ndicntes de Dideco, monitoreo de

la comuna,lumos de emergencia. visitas en terreno y asistencia social por emergencia municipalesl

b) I-o dispuesto en los Art. 63", 65" y 66'de la

Ley N' IE.EE3, Estaluto Administralivo para func¡onarios municipales;

c) Le) N" l9.EE0 sobre bases de los

procedimi€ntos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estadoi

publ¡cado en D.O. el 26.07.2006.
actualizada 25.05.201ó:

facultades que me confi€re el Añ.
Municipalidadesl

d) D. F.L. N" l/2006 de Minist€rio del Interior,
que fúa texto refundido de la Ley N" 18.695, últ¡ma vers¡ór

DECRETO:

l.- Ordénese real¡zar ¡rabaio e\lraordinario a

la funcionaria doñá Fabiolá And¡ur Letelier. D¡rector de Desarrollo Comunilario. Grado ó'
E-M.R.. para realizar labores citados cn letra a)de los vistos. a corlinuación de tajomada. los dias
IEal 29.06.201E. lunesajueves.desdelT:30a21:00.viemesl6:10423:00ydíassábado.domingo
y t¡stivo desde 09:00 a 2l:00 Hrs.

2.- El trabajo señi registrado de acuerdo a

normativa citada en letra b) de los vistos.

l.- EI lrabajo señalado en el presente decreto.
será compensado elr liempo de descanso, segú¡] normas vigentes,"

ANoTESE. COMTJ Yf,NSU
()t,()lt Il \ )\t) \R( tlt\[\t.

Y, cn uso de lo dispuesto en el Arr. N' l20 y las

N" 63, ambos de la l-ey N" IE.695,Orgánica Constitucional de
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